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SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 2 3 SEP 2019
VISTO que el 30 de noviembre de 2.018 ha vencido el

contrato 2.306-015 (modificado y prorrogadSiP.oI1Be!jQlución na 426-018
dé'fecha 05 de abril de 2.018), por el q.u,e.i;~i*<-Q1l1P[~mé1~.losservicios
del Señor Victor Javier Esteban JU RJ;:l; QNlblEn°'oc31.6~4.275, para
desempeñar funciones técnicas e :I~" Esc'UélálSy_L'rgeo Vocacional
Sarmiento en el marco del Program .~~t3~~~¥~.~~~';~y

,CONSIDERANDO: .. , • Ó <e
" . ~ 412 .

. 'C?ue es necesario se~OOiconta~~1!Ql'\II~S"~os:j~;SeñOr
Vlctor Javier Esteban JUAREZ, DNI. na 31.B~.2.7>5; ro

Que se ha estimado modificar la Cláusula Tercera (3") del
,.",.=r-"=- •.,......==m~-" ncionado Contrato; .

Que se cuenta con los créditos necesarios para la atención del

rr.
""l.....
~;j~; ~t5¡ g to;
1:, (1 • Por ello,~:, 1 Q. :

::~ l'.¡. ,1 EL VICERRECTOR A CARGO DEL RECTORADO
¡ DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

'i~'í ¡i R E S U E L V E:

'¡ ~:';', ~';f{ mbdificado por Resolución nO426-018 de fecha 05 de abril de 2.018),
'1 ¡] :~Ni su~crito entre esta Universidad y el Señor Victor Javier Esteban
Iti1);}¡ ~,j ~Yf-REZ, DNI. n° 31.644.275, para desempeñar funciones técnicas en la
I"1~.3 ~ ~8lpuela y Liceo Vocácional Sarmiento en el marco del Programa
L_ -"'---='e'onectar Igualdad, a partir del 01 de septiembre de 2.019 y por el

__ --""~e- .• término de un (1) año, con una retribución única y total de PESOS--o DOCE MIL QUININIETOS ($12.500.-) mensuales, quedando modificada
en este sentido la Cláusula Tercera (3°) del mencionado Contrato.-
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,"~E"~'
VICERRECTOR

UNIVERSIDAD NACIONAl DE TUCUMAN..

ARTICULO. 2°._ El gasto 'dispuesto por la presente resolución se
imputará a la respectiva partida dt:l presupuesto de la Escuela y Liceo
Vocacional Sarmiento.-
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....!Í~~"fi'ii:;~~_" "
-2- ••1> ':.,.¡>.L DE "£1111: .<~"

" <v'" LEY DE -tú' "1111111 t7 ~_(j SEI LOS ~ ¡;

ARTICULO 30 CDnV,!lj.parlos servici.s p~estad03reS\perCibidoS
hasta el.~1 de agosto .ge 2.019 p r el¡ $én6ETvi~ .avi,er Esteban
JU~R.~~R.~1.~1.644.275, con la ' (sweHmptttaci' :1n la que venía
ater\.6te.\)ii«,sé'elga~to.- A 1 2 £l

" LIó'! OS . < ti\. lr>'" a", (J "v .,

ARTI~ ;~ntratado re_~f~arálo" ~~¡~;ct"~ellad~~e ley

corres.~iJ'"
t\

ARTICU4'9\ ';50""J'J' ga~aber, comuníquese a las Direcciones
Generall1iJ~E(~t;s nal, 11~eres y Presupuesto y pase a la Escuela y
Liceo VO~~( Sarmiento para su toma de razón y demás efectos.
Cumplido, archivese.-

RESOLUCION N°: t 7 e 2
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log. S RGIO JOSE PAGANI
VICERRECTOR

UNIVERSiDAD NACiONAL DE TUCUMAN
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